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VISTO la necesidad de adoptar las medidas tendien 
tes a asegurar una adecuada atenci6n de las funciones que hª 
cen a los servicios generales del edificio de la calle Cang!a
110 y Madero, de esta CaDita1, como as! también proseguir cor: 
las tareas del planeamiento, organización y ejecuci6n del triljI
lado de diversas dependencias de este Ministerio al citado cdi 
ficio; ~ ­

EL HIl¡ISTRO DE CULTURA Y EDUCACION 
RfiSUELVE: 

1Q.- Encomendar al señor don Néstor Hicardo NELLAR 
el planeamiento, organización y e j ecuci6n del traslado de di 
versas dependencias de este Ministerio, a i edificio sito en 
la calle Cangal10 esquina t':adero, de esta Capital, como as! 
también la coordinación de los servicios genorales de éste en 
los sectores ocupados y que se ocupen y en los de uso común: 

2 Q.- Ha sta tant o se concrete lo determinado en el 
apartado l!l,déjase en SUS Denso eJ. cumplimiento de 10 dispuejI 
to por la Resoluci6n NQ 164ól71. 

3!l.- Todas las reparticiones deberán nrestar la ­
máxima colaboración que les fuere solic itada n los fines in­
dicados en el punto precedente. 

4Q.- Déjase sin efecto la Resoluci6n NQ 2003 del 
13 de julio de]. afio en curso. 

511 .- Hegístre~~c, com¡míquese, dése al Boletín de 
Comunicaciones y archívese. 
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